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15627 RESOLUCJON de 2 de ;uUo de 1984, de la Subse~

cretarla, por la que 8e dispone el cumpümiento
de la. sentencia dictada por W Sala Cuarta del Tr~

bunat Supremo en el recur.o contenctoso~adminfs'

tratí'Vo fnterpuesto por la Asoc-iación General de Fa
bricantes de Azúcar· de Espg.ña, representada por
el Procurador don Jo.e' Antonio Vicente-Archa 80
drtguez.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisimo seil.or
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
t'echt:l 'Z1 de abril de 1984 por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 408.•81.
promovido por la ASOCiación General de Fa.bricantes de Azúcar
de E;;paña, representada por el Procurador don Jo<Jé Antonio
Vicente-Arche Rodril'uez, contra al Real Decreto 1765/1981, de
3 de agosto (.Boletín Onetal del Estado- de 12 del mismo mes)
-Presidencia de' Gobierno-. IIObre establecimiento de normas
de valoración de la remolacha en función de su riqueza sacá
rica, cuyo pronuncíamíentoes del siguiente tenor:

,,:Fallamos: Que desestimando el presente _recurso en uniea
instan'da número 408.481/82, promovido por el Procurador don
José Antonio, Vice'nte 1iU'che Roc;triguez. en nombre v represen
tación ! de la Asociación General de Fabricantes de Azúcar de
España, frente al Real Decreto 1765/1981, de 3 de agosto. con
normas de valoración de la remolacha, en función 1e su rique
za en sacarosa; debemos confirmar· yeonfirmamos el mismo,
declarando qUe es contarme a derecho. Sin imposición de
costas.- .

cuYa delegación actuó la Subsecretaría.- d,e 28 de septiembre
de 1983, cuyo pronlJnClamlento es del siguiente tenor:

·Fallamos: Primero.-DesesUmamos el presente nlcurso con
tencioso-admimstratlvo número L)5 de 1984, deduclC'o por don
Emilio José Ramiz Sierra. contra los acueraos de la Mutualidad
General de FunCionarías Civiles del Estado (M UFACf:J de 23 de
mayo de 1980 'l 24 de noviembre de 1982, V el del <::.-.celentlsimo
señor Ministro de la Presídencia -por cuya delegación actuó
la Subsecretaría- de 28 de septiombre de 1983.

Segundo.-No bacemos especial pronunciamiento en cuanto
a costas.-

Lo que dig,) d VV. EE.
Dios guardp. a VV. EE.
Madrid, 2 de 1ulio de 1984.-EI Subsecretario, Jc;sé Maria

Rodríguez Olivero

Ex~mos. Sres

Lo que dig,J a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 2 de julio ..de 1984.-El Subsecretario, José María

Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

BE80LUCION de 2 de julio d6 1984, de la Subse
.cretarta, por, taque S8 di~pone el cumplimiento
de la sentencf:a dtcta-da por 81 Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
POr la Asociación Naciona! lnciependtente de Fun
cionarios de Cdmaras Agrarias.

Excrnos, Sres.: De orden delegada por el excelentisimo señor
Minístro, ee publica para general conocimiento 1; cumplimiento
en sus propios términos el fallo de la senteoCla dictada con
fecha 25 de abril de 1984 por la Sala Quinta del Trtbunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 514.845,
promovido P:>r la Asociación Nacional lndependie;,.te de Fun
cíonarios .de Cámaras Agraciasen impugnación dr~l Dect:c!C 2627/
UI82 por el que se determinan lal funciones v reqwsltos de
ingreso en las Escalas. del .lnstituto de Relaciones Agnrias
(IRA). cuyo pronunciamiento ea del siguiente tenor:

.Fallmos: Que rechazando el motivo de lnadmisibtlidad ale~
·gadopor el representante de la Administración, debemos deses·
timar yC:esestimamos el recurso "contencioso-administrativo
intarpuesto _por -la Asoclf\ci6n Nacional lndet>endiente de Fun
cionari06" deCimaras Agrarias contra el Decreto 2827/1982 por
el que se determinan las funciones y, requisitos de ln&resoen
las Escalas t..:.el 1~5tituto de Relaciones Agrarias (IRA). sin hacer
expresa imposición de l?cstas.-

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid,- 2· de 1'ulio· de '1984.-El .Subsecretaría, José María

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres....

RE50LUCION de .2 de julio de 1984, de la Subse
cretaría, pOr la que se dispone el cumpHm~ento

.de la sentencia dictada por la Audiencia Terri&o
ríal de Zaragoza en el recurso conten.cioso-admini8~

trati'Vo intBrpuesto por don EmUlo J08é Bamiz
Sierra. •

. Excmoa. Sres.: De orden delegaaa por el excelentísimo señor
Ministro, 8e publ100 para general conocimiento y cumplimiento
en sus propias término8 el fallo ·de la ·aentent:ia dictada ~on

fecha 23 de mayo de 1984 por 1& Sala de lo Contencioso-Adml~

nistrativo de la Audiencia Territorial deZliragoza <lD. el réCUrSo
contencio80-admimstraUvo numero 155/84, contra·lQs acuerdos
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles- del Estado
(MUFACE) de 23 de mayo de lD80 '1 24 de noviembre d.43 1982,
Y el del excelentísimo sefior Ministro de la Presidencia ....;.por

Lo que digo a VV. EE.
Dios guardu a VV_ EE.
MadrId, 2 de tulio de 1984.-EI Subsecretario, José Maria

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres.

RESULUCION de 2 de Julio de 1984, de la Subse
cretaria POr ta que .e dispon6 el cumplimiento de
la sentencia dictada por la t'.udienria Nacional en
el Tecur,o contencj·()6o-administrahvo interplJ,68to
pOr .l Cons810 Superior d.: Colegios Oficiales de 1n
genieros Agrónomos.

Excmos. Sres.: De orden deJegada por el excelentísimo BeDor
Ministro, se publil-e. par,1 general conocimiento y cumpumiento
en sus propl~s términos ei fallo de la sentencia dictada con
fecha" de febrero de 1984. por la Sala de lo ContencIOso-Admi
nistratIvo de la Audiencia Nacional en el recurso cont'encioso
administrativo número 22.283, promovldo por el Conseno Superior
de Col2gios Oficiales de IngenIeros Agrónomos, !IOore peticlon
deducida por los Consejos Generales y Colegios 8O.icltanteS en
orden a La elevación al Conseto de Ministros de un proyecto
de Decreto sobre reconocimiento de la proyectada f~eración y
aprobación de sus Estatutos provisionales, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contenclos.o-adminis~

trativo interpubsto por el Procurador señor Moralds Vil.&nova,
en nombre y representación del Consejo Superior df" Colegios
Oficiales de Ingenieros AgTÓnom()8, interpuesto contra acuerdo
de la Presidencia del Gobierno de 1 de octubre de 19SO y .contra
la resolución del recurso de' reposición por silencio administra
tivo que lo desestime, debemos confirmar v confirm<1.mos dichas
resoluciones par ser conformés a derecho, sin imposición de
costas.~

15625 llESOWCION tk • d. julio ú. 11184. ele io Sub'e
cretaria, pot ia que .e dlspon.e .1 cum,ol~mtemo
de la ""uncia dictada por la Salo de lo Conten
ctoso~Administrati'Vode la Audiencia Territorial de
Sevilla en .l rttCur.a oontencioW-odminiBtrati'Vo in·
terpuesto por el excelentt.simo Ayuntamiento de
Lebrija, repruentodo por el Procurador don Fran
cisoo Ja'Vi(fT Paredy-Ruiz Ber~jo y defendido por
.1 ~trado don Ftrrnando J iménez flomero.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo· seftor
Ministro, se publica para general conocimieuto y cumplimiento
en IUS propios términos el fallo de la sentencia dictada ,oon
facha 24 de febrero de 1984 por la Sala dtl 10 Contencioso· Admi
nistrativo de la Audiencia ierritorial de Sevilla en el recurso
contencioso-administrativo número 688/82, promovido por '31 dX
celentfsimo Ayuntllmiento de Lebrila, representado por el Pro·
curador don Francisco Javier Paredy-Ruiz Berdajo V defendic;io
por el Letrado don Fernando Jlménez Romero, contra acuerdo
del excelentísimo señor Ministro de la Presidencia del Gobierno,
cuYo pronunciamiento es del sigUiente tenor:

.Fallamos: Que debemos declarar· y declararnQs inadmisible
el presente recurso contencia.<;o-administrutivo int-'lrpuesto por
el Ayuntamientu de Lebrija contra re.:.oluci6n por silencio del
Ministro de ia PresidenCia del Gobierno que desegt:mo la alzada
entablada por aquella Corporación MunicipaJ contra e. acuerdQ
de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles de
9 de abril de 1981, sin COstas. y a su tiempo, con ceftlhración de
esta sentencia para su cumplimiento. dev:Jélvase el expe tiente
administrativo al Organis{Do d~ su procedencia.-

Lo que digJ a VV. EE.
Dios guarde a VV. ~.
Madrid, 2 de lull0 de 19S4.-El Subsecret3.rio, José Maria

Rodriguez Olivero

Excmos. Sres.


